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22444 ORDI::N de 17 de jubo de 1991 por la que se dispone d
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuna!
S'u.¡7l'l'lor de Justicia de Afadrid en el recurso contel'lciuso
ulÍmimstrativo numero 1.224/1985. interpuesto contra este
[)lpw':am-en!o por daila Salomé Esteban Pércz.

De ord\',~ del excelentísimo señor Minj-stro se publica, para general
l'onocimit·nto y cumplimiento t'n sus propios términos, el fallo de la
senh'ncw dictada con fecha de 9 de 'enero de 1991 por el Tribunal
Supnior Ji.' Justkía de Madrid (Sección Sex.ta), en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.224/1985, promovido por doña Salome
Fstrban PCI'C7. sobre adjudicación de la plaza de Bioquimíca, de la
Ciudad SJnllana «(La Paz», cuyo pronunciamíenlo es del siguiente
tt'IWr:

ORDE:\' di' 17 de julio de 1991 por la qu(' se dispone el
CUJ'lpli!menlo de ia senlenCIa dICtada por el Tribunal
,)'Ujlcrior de Justicia de La Rioja. en el recurso conlenclOSO'
administrativo número 43/1990, IflterpueslO contra este
J)fpartamCnio por don Santiago Ferrl'Íra López.

De orden del excelentísimo señor Mjnistro se publica, para general
conocimiento v cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
scnkncia dictada con fecha de 8 de mayo de 1991 por el Tribunal
Superior de JustlcÍa de La Rioja, en el recurso contcncíoso-administra~

ti\o numero 41/1990, promovido por don Santiago Ferrcira Lópcz,
sohrC' sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando la demanda, desestimamos el recurso
f'onteflcJoso-administrativo interpuesto por don Santiago FelTrira
Lópa. contra la resolución dictada en recurso de reposición, en fecha 11
de enero de 1990, por:cl Ministerio de Sanidad y Consumo, que
cunfinnaha la imposícíón al recurrente de una sanción de tres meses dl'
su",pcnsió-n de emplr-o y suddo en expediente administrativo sandona
dor nÚm'-'f':1 9,0) ¡. Sin costas.»

al omitir con su silencio todo pronunciamiento expreso sobre la
cuestlün: sindcdarar su propia incompetencl3 para conocer de dicha
peticIón por corresponder su resolución al Consejo de Ministros, ante el
cual, PUI.'UC la recurrente deduCir la petición indemnizatoria, que,
cOlislgulcnlemente, queda imprejuzgada por este Tribunal, confirmán
dose en lo demás los actos impugnados: sin imposición de costas_})

Lo qUt' lomunico a VV. 11.
~ladrj-d. 17·de julio de 1991.-P. D., el Director general de ServiCIOS,

Luis Felipe Paradela González.

Hmo~. Srcf'. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
S('njli(l~,

Lo que comunico a V. L
fvladrid. ¡ 7 d<: julio de 1991,-P. D.. el Director general de Servicios,

Lu,", Fclip(~ Paradcla González

Ilma. Sra. Súh'4x're13ria.

Lo qU(.' l'oml,lnit:o a VV. 11.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general de S('rvicios,

LUlS Ft'llp'i.' Paradl?la González.

flnws. Sn.. ~ Secrctario general para c-I Sistema Nacional de Salud y
{)lf(>i.:ior general de Recursos Humanos y Organización.

(.Fallamos. Que desestimando el r-ccurso contencioso-adrnif!-istrativo
intcrpUl's1O por dona Salomé Esteban Pércz contra la ResolUCIón di.' In
Djn:cción General dd Instituto Nacional de la Salud (lNSALUD) de 2
dc marzo d:.; 19"84, Ysu estimación pardal en alzada del Minísterio de
D!rección Cil'neral dt, Planificación Sanitaria .del Ministerio de Sanidad
) Comumo d(' 20 de diciembre de 1984, sobre adjudicación de plaza
jl'Tan.luindií de Bioquimica. de la Ciudad Sanilaria {(La Paz»; debemos
dedarar ). declaramos tales Resoluciones conformes con el ordena
mitntu jurídico, No se hace expresa imposición de las costas procesales
causadas C[¡ esté recurso.»

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se dispone el
Cllillpltnnrnto dI? la sentl?ncia dictada por el Tribunal
)'uper¡or de JU5,'icia de Afad¡-id. en el recurso contencioso
administrativo número 2.22711986. interpueslO contra eslc
Departamento por don Ange Gon::ález Samaniego

Oe orden del excelentísimo señor Mínistro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 23-de enero de 1991 por el Tribunal

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se dnpolli..' el
cumplimiento de la semencia dietúda par el Fnbuna!
Superior de Justicia de A-fadrid en el recurSi) (onft'}J,-úlSO
administrativo número 3.03811988, mtt'rpuestu Ci)fI!rt.; n((

Departamento por don Julián del Valle Garclil

Dc ordt:n del excelentísimo señor Ministro se puhllca, PfJf;l g('i::'C'W!
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, d faBo de la
sentencia dictada con fecha de 27 de marzo de J991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso
comencioso-administrativonumero 3.03-8/1988, promovido pOI don
Julián del Valle García, sobre petición de indemnización por jubilafión
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del sigujentc tenor·

«ElIlamos: Que estimando el recurso -contencioso~adrnimstrattyo

interpuesto por los herederos de don Julián del Valle Gmela, el'! :iU
propio nombre y derecho, contra la Resolución de fecha 11 de Illayn tic
1983. dictada por el Director general de Servicios dcl Min¡~t('r¡o de
Sanidad ) Consumo, confirmada posteriormente en n:poslrJón
mcdjante acuerdo del mismo órgano de fecha 21 de noviembre d-(' 198K
debemos declarar y declaramos que las citadas Resolw,'ion(,; s-on
disconformes con el ordenamiento juridico vigente y, en su conS':cuen
cia, las anulamos, al tiempo que declaramos el derecho del f{'Clifn:ntc a
percibir la indemnización prevista en la Ley 50[I984. de .10 de
diciembre, en la forma y cuantía descrita en el primer párrafo del
fundamento cuarto de la presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sohí{' la:. (:nSlas
causadas en este instancia.»

flmos. Sres. Secretario general para el Sistema NÜclonal de Salud y
Director general del Instituto Nacional de la SaJt~d

ORDEN de ¡ 7 de julio de 199/ por la fdue ..'1(' dispone el
cumplimieruo de la sentencia dtuada por el Tnbu.'lat
Superior de Justicia de Madrid en el recurso cOfl!l'fláoso
administraIivo número 34111988. /ntetpues/o ('of}lrtl esle
Departamento por doña Juana h'rniliu Vida! D/t'::.

De orden del excelentísimo sellor Ministro he publicJ, para general
conocimiento y cumplimiento en sus proPIOs términos, d falfo de la
sentencia dictada con fecha de 23 de febrero de :991 por el Tnhunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séplima).cnel re-curS-l)conlen~
cioso-administrativo numero 341/1988\ promovido por dona Juana
Emilia Vidal Diez, sobre petición de indemnización por jubi!:,lI... ¡ón
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(·:Fallamos: Que estimando en parte el recurso contcncioso-adminis·
trativo interpuesto por doña Juana Emilia Vidal Diez. funcionaria del
C:uerpo 9t:neral, Administrativo, contra la Resolución tácita, por silrn
CIO admlfilSlratlvo, de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto control fa RC'soluclón de
23 de abril de )987, por la que se le declaró en sitU3('1ón de jubilada,
debemos anular y anulamos aquella Resolución tácita, unicamcntt en el
partIcular relativo a denegar la petición de mdemnízación de perjuiCIO!>.

Lo que comunico a VV, 11.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. ·D., el Director geneml de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

sentencia dictada con fecha de 30 de enero de 19~1 por el Tnbunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recursorontcn~
cioso-administrativo número 507/1989,promovido por don Javier
Cortés Buitrago, sobre sanción de multa impuesta en ddensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del 'siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcncios:o..adm¡¡lIstra,tivo
numero 507/1989 interpuesto por el Letrado don José Miguel Oon7áll'l
Chamarro Rodríguez en nombre y representaóón procesal de don Javier
Cortés Buitrago, contra la Resolución de la Subsecretaria de Satudad y
Consumo de 13 de marzo de 1989, que desestimó el recurso de alzada
planteado por dicha parte contra el Acuerdo de lalefaturaProvincial de
Comercio Interior de Madrid de 11 de diciembre de 19-8.<tque le unpuso
una sanción de 50.000 pesetas como consecuencia del expcdlCntc:
nUrnt'TO 28/417/84-B, debemos declarar y declaramos las ResolucIOnes
impugnadas conformes al ordenamiento jurídico y en liU consccul.'ncia
las confirmamos y todo ello sin hacer declaración sobre laS {'(,stas
procesales causadas.»

Lo que comunico a VV. -II.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general d~' Servidi\~_

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud. Publica :>
Presidente del Instituto Nacional de la Salud.
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